
Niím. 8o. Sábado 5 de Octubre de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
i este periódico en la caile 
del Temple n ú m . 32 a 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los ar t ículos y avisos se 
rec ib i rán en la misma fran
cos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de nuraeroSi 

B O L E T I N O F I C I A L DE LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V í N C í A 
DE ZARAGOZA. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des* 
pacho de la Gobernación de la Península se ha ser
vido comunicarme con fecha 2 t del aotual el Real 
decreto que sigue. 

Con fecha i 8 del actual ha tenido á bien S. 1VL 
la Reina Gobernadora d i r ig i rme el Real decreto 
s igu ien te .—Anhe lando mí co razón ardientemente 
que la paa que han comenzado á disfrutar las 
provincias del N o r t e se asegure y consolide en 
toda la M o n a r q u í a sobre las bases indestructibles 
del amor y reconocimiento de los pueblos; y que 
r iendo dar una prueba i n e q u í v o c a de lo dispues
ta que me hallo á o lv ida r ios pasado» d i s í u r b i o s y 
á no ver ya en todos los E s p a ñ o l e s sino subditos 
obedientes y leales al T r o n o de m i escdlsa H i j a 
ia Reina D i ñ a Isabel segunda, y de lo m u y gra
ta y satisfactoria que mp ha sido ia medida, e n 
tre varias otras, adoptada por el i lustre G e a e r a í 
D u q u e de la V i c t o r i a , mandando alzarlos secues
tros y embargos practicados en v i r t u d de las de
terminaciones del Gobierno y de los Gefes m i l i t a 
res; c o n f o r m á n d o m e con el parecer u n á n i m e del 
Consejo de M i n i s t r o s , y mientras se publ ique l a 
ley de a m n i s t í a que mi Gobierno prepara para 
presentarla a las C ó r t e s ; he venido en resolver lo 
i i g u i e n t e : 

A r t í c u l o i . 0 Se conforman las disposiciones 
adoptadas por el Genera l en Gefa duque de la 
V i c t o r i a en las provincias del N o r t e , sobre alaa-
miento de secuestros y d e v o l u c i ó n de sus bienes 
á sus respectivos d u e ñ o s ; 

A r t . 2. 0 Quedan derogados desde esta fechar 
todos los decretos y resoluciones generales ó par-
t i c u l a m que ordenaban el secuestro y embargo 
de bienes por motivos po l í t i cos , , en las p r o v i n 
cias qua se hayan sametido al COUVSÜÍO de V e r -
gara. 

Á r t . 3. Se davolverkn inmediatamente i 
sus d u e ñ o s los bienes secuestrados, siempre qua 
reconozcan el Gobierno constitucional de mi a u 
gusta H i j a la Reina Doña Isabel segunda y se 
presenten a' reclamarlos. 

A r t . 4. 0 Este reconocimiento y presenta
ción d e b e r á Verificarse en el término de diez dias 
si los interesados residieren en las mismas provin
cias de su antiguo domicilio ; en el de veinte sí 
se hallaren en la península; en el de dos meses res
pecto de los que estén refugiados en el estrange-
ro , y en al de cuatro meses para los que se encoa-
tfssen en las posesiones de Ultramar, escepto en 
Iss islas F i l i p i n a s , para donde se entenderá eí 
t é r m i n o de un ai io, debiendo unos y otros obte
ner al efecto de las respectivas autoridades legí-> 
mas, ó de los representantes ó agentes de mi Go
bierno en el estraogero, el correspondiente do-
comento que acrecite su sumisión y obediencia 
al trono l e g í t i m o de mi excelsa Hi ja . z rTend té i s lo 
entendido y lo comunicareis i quien corresponda 
para su cumpl imiento . r~Es t3 rubricado de la Real 
m a n o . — E l que traslado á V . S. de órden da 
S. M . para su inteligencia y efectos convenien
tes. 

Lo que se inserta ett el Boletín oficial de esta 
provincia para su publicidad. Zaragozr 28 de Se-
tiembre de 1839.—¿íwíonio Rafael de Oviedo y 
portal. 

E l Excmo. Sr. Secretiirio de Estado y del Des~ 
pacho de la Gobernación de la Península se ha ser
vido cammticarme con jecha 16 del actual la Real 
órden que sigue. 1 

» hi pe r iód ico t i tulndo Boletín oficial de la M i 
licia Nacional que se publica j a en esta Corte, ha 
ret'i!vdí> nueva forma^ y S. M . la Reina Gobernadora 
acogiendo agradablemeí i te la solici tud del empresa
r io , que el Inspector general e levó con apoyo á 
sii ai'fti cons iderac ión guiada siempre por el cons
té! rtfr desto que ¿ S. M . distingue de fomentar estai 
í u e za c ív ica , destinada por su naturaleza á c o n 
servar ei ó r d e n iuter ior de los pueblos y prestas 



ausílio á las au tor ídse les para la obsemncm de las 
leyes, me manda recomendar á V . S. como de su 
Real orden lo egeCuto, la adquis ic ión del citado 
p e r i ó d i c o , para que p e r s u a d i é n d o s e de su u t i l idad 
las Diputaciones provinciales, los ayuntamientos de 
los pueblos cabezas de part ido, y los Gefes y o f i 
ciales y demás individuos de la misma mi l ic ia na
cional puedan suscr ibirsé á dicho p e r i ó d i c o , á cuyo 
efecto^ a c o m p a ñ o á V . S. el ad jun tó prospecto que 
c i rcu la rá del modo que considere mas a p r o p ó d t o . 

Xo que se hace saber d los alcaldes constituciona
les y ayuntamientos de esta provincia para los efectos 
consiguintes. Zaragtza 2% de Setiembre de 183.9.=: 
Antonio Rafael de Oviedo y Portal. 

Boletín oficial de la Milicia Nacienal:=: Prospecto. 
La nueva empresa de este pe r iód ico en un ión 

con su antiguo redactor, se ha propuesto «s tabie-
cer desde luego mejoras considerables tanto en la 
amenidad de noticias, cuanto en la parte t i p o g r á 
fica y demás circunstancias conducentes á hacer 
d a el Boletín de la Milicia Nacional, un p e r i ó d i c o 
interesante, indispensable á todo español , y * se 
considere en nuestra sociedad pol í t ica como c i u 
dadano armado en defensa de la libertad del pais 
y del trono constitucional de Isabel I I ó como hom
bre dedicado al fonu-nto de las artes, de las c í en -
ciasj del comercio y de las letras, elemestos posi t i -
T O S de la prosperidad naciortal. 

Asi pues, désde 1. 0 de Setiembre p r ó x i m o sal
drá este p iód i co en t a m a ñ o de pliego regular, los 
mismos dias que antes, sin que por esta y otras 
mejoras se aumente el precio de suscr ic íon. Su 
objeto será constantemente como hasta a^ui , el f o -
irie'nto y esplendor de la M i l i c i a Nac iona l : las t a 
rca1; de la redacc ión se ded ica rán con entera es-
clusion de las cuestiones pol í t icas á que está y a 
consagrado el resto de la prensa, á manifestar los 
medios de aumentar tan benemér i t a i n s t i t u c i ó n , y 
hacerla út i l á ' l a patria y á sí misma, conservan
do el t rono leg í t imo de nuestra inocente Reina, 
la C o n s t i t u c i ó n del Estado y el orden publ ico. 
Estos trabajos se clasificarán por el siguiente orden. 

• Sección Oficial. 
B^jo este epígrafe se inser tará los decretos 

de las Cór tes y Reales órdenes que tengan rela
c ión con la M i l i c i a Nacional , y las circulares y 
órdenes generales de ía in specc ión . 

' ' • • ' • ' M a d r i d . 
Art ícu los de fondo dedicados á esplanar la i n t e 

ligencia de la ley y de las disposiciones vigentes en 
lo tocante á la M i l i c i a . Observaciones amistosas so
bre este mismo objeto para obviar dificultades á 
los que hayan de ejecutar aquellas. Cuando se dis
cuta en el Congreso el nuevo proyecto de la l ey 
pár'a la in s t i t uc ión , tomaremos también en la p o l é 
mica que ruscite, la parte que nos corresponda en 
obsequio de l a ' M i l i c i a . 

Campo de Marte. 
Se dará noticia de todos los hechos de armas en 

que la M i l i c i a Nacional de algún punto haya to 
mado na rtc, manifestando los méri tos contraidos por 
sus individuos. T a m b i é n daremos en estracto les 
partes oficiales de nuestro valiente ejerci to. 

Correspondencia 
Insertaremos las fundadas reclamaciones que se 

nos di r i jan de los pueblos , ya relativamente á la 
o rgan izac ión de la fuerza ciudadana, ya sobre el 
modo de aliviar la suerte desgraciada de los i n f e l i -
zes milicianos que gimen oprimidos en poder de 
los rebeldes, y ya t a m b i é n cuantas observaciones 

puedan convenir á perfeccionar el arreglo y f o 
mento de la M i l i c i a . 

Observación Estadística. 
Daremos lugar bajo este epígrafe los datos de 

las mejoras que vaya adquiriendo la M i l i c i a N a 
cional de las provincias y de la alta y baja que 
ocurra en la misma. 

¿eccion artístico literaria. 
Publicaremos las noticias mas exactas que sea 

posible adquir i r acerca de los progresos de las a r 
tes y de las ciencias en Europa, y de la industria 
•rural y de la economía domés t i ca , y nos detendre-
íno's t a m b i é n en el análisis de las obras que se 
publ iquen, consideradas como producciones l i tera
rias y ar t ís t icas . 

Folletín. 
El aniversario de los sucesos mas notables eij 

que la M i l i c i a nacional haya figurado , como es la 
defensa de Bi lbao, la de Cenicero , etc., se anun
c ia rá en el f o l l e t í n , insertando un poema h i s t ó r i 
co compuesto al intento con el objeto de que el 
h e r o í s m o de los españoles que en el siglo X I X han 
muerto con gloria defendiendo la libertad de su 
pa t r i a , sea trasmitido á la posteridad fielmente. 

La biografía de los hombres célebres que en tal 
sentido llegaron á distingirse en diversas épocas , 
y cuya r e p u t a c i ó n pertenece ya á la historia, ocu
pará de rez en cuando una parte del fo l i e t in , con 
el objeto de presentar una série estimable de cua
dros , verdaderos modelos de v i r t u d , de desinte
rés , de valor y de h e t o ú m o . 

T a m b i é n se r epa r t i r á á los señores snscritores fi
gurines perfectamente litografiados que demuestren 
el uniforme con que se distingue Ja M i l i c i a N a 
cional de todas armas en ^cada una de las d i 
versas provincias del reino. 

Las reclamaciones, avisos y demás comunicac io
nes se d i r ig i r án á la redacc ión del Boletín Oficial 
de la Milicia Nacional, calle de! amor de Dios , 
nuna. i ¡ . cuarto p r inc ipa l , donde se halla estable
cida la del Mensajero. 

Precies de suscricion, 4 reales en M a d r i d l le
vado á las casas, y 6 en las provincias franco de 
porte. 
Señores que redactarán el Boletín oficial de la M i 

licia Nacional. 
D . Pedro Pablo ^41varez, coronel de cabal le r ía . 
D . Gaspar 'Fernando C o l l , teniente ret irado. 
D . Manuel Benito ^Jguirre, oficial 1. 0 de la Ins

pecc ión general de M i l i c i a Nacional del r e i n o , y 
subteniente de la de infanter ía de esta cor te , que 
lo redactaba anteriormente. 

Licenciado D . Fernando ^ ¡ i r a r e z , mi l ic iano na
cional de a r t i l l e r í a . 

Puntos de suscricion. 
En las provinc ias , en todas las administraciones 

de correos. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pen ín . 
sida se me ha comunicada con fecha 21 del actual 
la Weal orden siguiente. 

» E l Sr. M i n i s t r o de Gracia y Justicia me dice 
en 18 del actual lo siguiente.= Con esta fecha d i 
go á los prelados diocesanos lo 5 Í g u i e n ! e , = En me
dio de los prodigiosos tr iunfos con que el i m p o n 
derable valor y consumada prudencia del E j é r c i t o 
del Nor t e y de su ilustre General en Gefe ^an 
acelerado en estos ú l t imos dias el dichoso t é r m i n o 
de lamas cruel guerra c i v i l , venciendo la bbs twanon 
del pretendiente D . Carlos, y ob l igándole á o c u l 
tar su ignomin ia en pais emargero , es impos i -



ble dejar de ver la mano de la d iv ina Providencia 
que apiadada de los padecimientos de una 'Naciot i 
magnán ima y religiosa quiete ya premiar su f i d e l i 
dad y canstancia conduc i éndo la desde los i ndec i 
bles males con que se ha visto afligida per tantos 
años á ¡as dulzuras y abundancia de la paz^ que • 
van á asegurarse para siempre con el T rono l e g ú i -
nip de nuestra excelsa Reina D o ñ a Isabel segunda 
y la Cons t i tuc ión de la M o n a r q u í a . = S. M . la a u 
gusta Reina Gobernadora, abundando ahora como 
en todas ocasiones en estos piadosos sentimientos, 
los ha manifestado del modo mas tierno y espresi-
vo al recibir la interesante noticia de que el p re 
tendiente en t ró en Francia á las cuatro y cuaren
ta y cinco minutos de la tarde del dia 14 del cor
riente; y deseando vivamente que ante todas cosas se 
den gracias al Omnipotente por tan prósperos su
cesos, y que al mismo tiempo se implore el d iv ino 
auxi l io para la pronta y completa pacificación de 
la M o n a r q u í a , se ha dignado mandar que con la 
posible brevedad se cante un solemne Te Deum en 
todas las iglesias metropolitanas y Catedrales, y en 
su defecto en la colegial ó parroquial de los de 
más pueblos del Reino, des ignándose de ante ma
n ó donde hubiere varias, con asistencia de las auto
ridades de todas clases, de las corporaciones y per
sonas que en semejantés casos se acostumbra i n v i 
tar á esta solemnidad; y que. al comunicar esta 
Real resolución a los prelados edesí . is t icos se les 
escite á que par cuantos medios les sugiera su celo 
pastoral, su adhesión á la justa causa y su d e c i d i 
do intere* por el bien general, procuren inspirar y 
fijar debidamente en los fieles las ideas de verda
dera paz y sincera reconci l iac ión , i ncu lcándo les con 
eficacia ^us deberes como cristianos y como c iuda-
dandos, para que cuanto antes suceda al funesto es
tado de guerra el de fraternidad y concordia, que 
p ropo rc iona rán ¡a deseada felicidad á los pueblos 
y con ella la pr incipal gloria á que aspira S, M . 
como Madre y Gobernadora.= Lo que de Real or
den digo á V . S. para su exacto cumplimiento; en 
la inteligencia de que con esta misma fecha lo par
t i c ipo ai Sr. Min i s t ro de la G o b e r n a c i ó n de' la Pe-
nírtsola para que se sirva espedir las órdenes opor-
túnas á las autoridades pol í t icas , con las cuales de
berán entenderse las eclesiásticas respectivas en la 
forma acostumbrada.=Lo que t ras ladó á V . S. de 
Real orden, á fin de que por su parte tenga cum
pl ido efecto ¡a preinserta reso luc ión . 

Lo que se hace saber a los Alcaldes y Ayunta
mientos constitucionales de esta provincia para su 
fomeiptiento y puntual cumplimiento en la parte que 
les corresponda. Zaragoza 29 de Setiembre de 1S39.S 
Antonio Rajael de Ovüdo y Portal. 

V E N T A D E V I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr. Intendente de esta p r o 

v i n c i a , se anuncian los remates de las fincas que á 
jeontinuacion se espresan, los cuales se han de ce
lebrar á los 40 dias de la fecha de este anuncio, que 
se cumplirán en 30 de Octubre próximo, dándose 
p r inc ip io á las 10 de su m a ñ a n a , en las casas consis
toriales de esta capital en cuyo dia t end rán efecto 
ante el Sr. Juez de primera instancia y escr ibanía 
de 75 Francisco R o y o Segura , con asistencia del 
comisionado pri j icipal .de arbitrios de amor t i zac ión 
p.persona que lo represente, con c i t ac ión del Sin--
«jico pro.mradrj.r. 

suprimido convento de la Merced de Calatayud. 
* 1. En quiebra de D . R a m ó n Gracia y Tomey . 
por la cantidad de 19.000 rs. en que fue r e -

m a f a í o , nn olivar de una anegada 2 cuartales nn 
almud tierra sito en los t é rminos de Sahiñan en el 
de la Lapez confronta con otro de V i c e n t e G a r c í a 
y Pedro Garisa su valor capital en venta 1 1.100 
rs. y en renta J70 rs. 

2. En i d . i d . por la cantidad de i t f . j o o rs. ea 
que fue rematado o t ro ol ivar de una anegada 3 
cuartales 2 almudes t ierra sito en id. partida de 
Trcba jo , confronta con otro de D . M a r t i n Chueca 
D . Pascual Lozano y acequia , su valor capital en 
venta i g ¿¡.¡¡o rs. en renta 515 rs. El arriendo de esr 
tas dos lincas finan en I . 0 de Marzo de 1841. 
Del suprimido monasterio de religiosas de Ja Con

cepción de Agreda. 
3. En quiebra del referido Tomey por la can

tidad de 60.000 rs* en que fué rematada una here
dad de 10 medias tierra siia en Pozuel t é r m i n o 
de|Targzona confrontante con sendero del t é r m i n o 
de Selcos, su valor capital en venta i ? . i 6 o y en 
renta ¿ ' cah ices 4 medias t r i g o : fina su arriendo en 
Agosto de 1^40. 
Del suprimido ntonasterio de religiosas del Sepulcro 

de Zaragata. 
4 U n campo sito en los té rminos de Calatorao 

partida de Utr i l las de 3 cah íces 4 anegas tierra con
frontante con otro de la v i l la y acequia de Salilias: 
produce 7 cahíces 2 anegas S aimudes trigo tasado 
en renta en 8 cahíces 6 anegas i d . en venta en 
16,800 rs. y capitalizado en 22.S79 rs. 15 
mrs. Tiene contra sí y á favor del Cabildo de la 
Seo un treudo de 1 cahíz 6 anegas trigo que al precio 
regulador de 1^ rs. vn . hacen 782 rs. y al 66 dos 
tercios el mi l lar forma el capital de 12.13J rs. TI ms. 

5. O t ro en el campo del R e y , de 6 anegas t ier
ra, confrontante por dos lados con campos de! Ca
b i ldo y brazal que se r iega/ produce 12 cahíces 
2 anegas 6 almudes t r igo , tasado en renta en j $ ca
híces i d . , en venta en 21S.800 rs. y capitalizado en 
38 ^15 rs. que serv i rán de t ipo á la subaj-ta. Tiene 
contra sí y á favor de dicho Cabildo otro treudu de 
3 cahíces 6 anegas 8 almudes que i d . 398 rs. 22 mrs. 
y á i d . forma el capital de 26.576 rs. t ^ mrs. 

(T. O t r o en dicho t é r m i n o de 3 medias tierra 
confroatante con acequia que riega, brazal que es
corre y campo de D . J o a q u í n Larena; produce 6 
anegas / almudes tasado en renta en un cahiz t r igo , 
en venta en 1.920 rs. y capitalizado en 2 56S rs. 
í 8 mrs. Paga otro treudo al mismo Cabildo de una 
anega 4 almudes t r i g o , que hacen 17 rs. n m r s . y 
el capital de r . í j ^ r s . 2§ mrs. 

y. U n campo en los t é rminos de Calatorao en 
el Tochar de un cahiz 7 anegas tierra confronta con 
brazal que riega y campo de D.Manuel M a r t í n e z ; pro
duce 3 cahíces 7 anegas t r i g o , tasado en renta en 
4 cahíces ¡ anegas 6 almudes, en venta en j?.000 
rs. y capitalizado en 12.285 rs. que servirán ce t ipo 
á la subasta. Tiene contra sí y á favor del C a b i l 
do citado un treudo de j anegas 4 almudes t r igo , 
que hacen .# j rs . 11 mrs. y al 6(5" dos tercios el m i 
llar forman el capital de 2.888 rs. 6 mrs. 

8. O t ro en el camino de las viñas de un cahiz 
4 cuartales tierra , confrontante con campo del C a 
bi ldo brazal donde se r i ega , y brazal que estorre; 
produce 2 cahíces 4 anegas 2 almudes tr igo, tasado 
en renta en 3 cahíces i d . en venta en 5.760 rs. y 
capitalizado en 10^73 rs. 2_9 m r . que i d . i d . T i e 
ne igualmente otro treudo á favor de dicho C a b i l 
do de una anega jo almudes trigo que hacen 2J rs. 
28 mrs. y forman el capital de 1,̂ 88 rs. 6 mrs. 

9. O t r o de 5 anegas tierra confrontante con D . 
V a l e n t í n Poaa, y brazal por dos lados ; produse X 
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cahíz i anega 4 almudas tr igo tasado en renta en 
J i anegas 4 almudes i d . en venia 2.700 rs. y ca
pi tal izado en J 640 rs. que i d . i d . Tiene contra sí 
y á favor del mismo Cabi ldo un treudo de una ane
ga 6 almudes t r igo que hacen IJ> rs. J7 mrs. y for
man ál 6<f cios tercios el capijal de i . í g p rs. J2 mrs. 

1, J O . O t r o en el Tejar de^un cah íz 4 anegas tierra 
confrontante con otro de D . J o s é , Torres rasa que 
riega y campo de D . y ígus t in Azari»; produce 2 ca
híces 3 anegas 10 almudes t r igo tasado en renta en 
3 cahíces t r i g o , en venta en 5 760 rs. y cap i t a l i 
zado en 7.680 rs. 10 mrs. que servirán de 11-
po á la subasta ; tiene contra sí y á favor del dicho 
Cabi ldo un treudo de una anega 4 nlmudes que ha
cen 17 rs. / / mrs. y forman al 66" dos tercios el 
capital de 1.15^ rs. 28 mrs. 

11. O t r o en el t é r m i n o del R e y de j anegas 
t ierra confrontante con campo de D o ñ a Manuela 
S á n c h e z , y del Cabi ldo de Zaragoza, psga anua l 
mente de treudo á d icho Cabi ldo 1 anega de t r i£0 
que hace trece rs. y forma el rap i ta l de 866 22 
m r s , ; produce (fanegas 7 a l m u d e s t r i g o tasado en 
renta en un cshiz t r i g o , en venta en 1^20 
rs. y capitalizado en ajíTS rs. 28 mrs. que se rv i rán 
de t ipo á la siibasta. 

12. O t r o en las Heras de 4 anegas tierra c o n 
frontante con campos del Cabi ldo del P i l ; r de D . 
Lorenzo Gucenda, brazal de irtatafuego y comino 
de N t r a . Sra. del C a m p o ; produce un c th iz una 
anega 4 almudes trigo tasado en renta en un cahiz 
4 anegas i d . en venta en 2.700 rs. capitalizado en 
J.640 rs. que servirán de t ipo á la subasta ; paga 
igualmente al mismo Cabildo un treudo de 4 ane
gas t r i g o , que hacen 52 rs, y forman el capital 
de 3.466 rs. 22 mrs. 

7 j . O t ro en ¡a partida de la Cana de 5 anegas 
tierra confrontante con campos de Tomas Langa-
ri ta y G a r c í a , de la viuda de Gervasio .Sangüesa y 
brazal llamado del sordo ; produce un cnhiz 3 ane
gas 8 almudes t r igo , tasado en renta en un ctihiz . 
7 anegas i d . en venta en 3 J/^-rs. y capitalizado 
en 4.549 rs. 29 mrs. Tiene de treudo á favor de 
dicho Cabi ldo 2 anegas 7 almudes t r igo , que hacen 
$ Z rs. 22 mrs. y al 56 dos tercios el mil lar forman 
el capital de 2.243 rs' 4 mrs-

74. O t r o en la partida de Cañares de 2 cah i -
céS una anega t ierra confronjante con otros de D. 
J o a q u í n Larena, de D. An ton io Losancos y brazal 
que riega ; produce 4 cahíces 7 anegas UÜ a lmud 
t r igo , tasado en renta en 6" cahíces j anegas, en ven
ta en 1 / 475 rs. y capitalizado en i 5.242 rs. 7 mrs. 
que serv i rán de t ipo a la subasta. Tiene un t reudo 
á favor del referido Cabildo de 2 anegas tr igo que 
hacen 26 xs. y al 66 2 .tercios el m i l i a r , forman el 
capital de / 773 rs. Í I mrs. 

1 5. O t r o en Cañares de j anegas 4 almudes t ier
ra confrontante con otros de! Cabi ldo , de D. I g 
nacio C r i s i i a n , y brazal que escorre; produce 7 
anegas_9 almudes t r igo tasado en renta en 1 cahíz 2 
anegas, en venta en 2.250 rs. y capitalizado en 

$ O i C ) rs. 29 mrs. que servirán de t ipo á la subas
ta. Tiene conra sí y á favor del mencionado Ca
bi ldo un treudo de una anega tr igo que hace IJ rs. 
v al 66 dos tercios el millar forma el capital de 
SSG rs. 22 mrs. 

1(5". O t ro en id .de un cahiz 1 anega tierra c o n 
tante con campos del Cabildo, de D. An ton io L o -
sancos, acequia y brazal que escorre; produce 2 
cahíces 5 anegas 4 almudes t r igo tasado en renta 
en 3 cahíces i anegas, en venta en 6.0•]$ rs. y ca
pital izado en 8.J20 rs. 2 mrs. que id . i d . t k n e con
tra si y á favor del i d . otro de i anega 1 almud ¡trigo 

que hacen 14 rs. 2 mrs, y forman al <f6 dos 
tercios el millar el de ^ j ^ r s . 6 mrs. 

17. Otro en la partida del rispio de 7 anegas 
tierra confrontante con campos de José García Her
rera, y brazal de las moreras del cura; produce 
j cahíz 5 anegas 4 almudes trigo tasado en renta en a 
cahíces una anega 4 almudes trigo,en venta e n 3 9 j / 
rs. 17 mrs. y capitalizado en 5.200 rs. 12 mrs. qua 
servirán de id . id. Tiene contra si y á favor deí 
mismo Cabildo un treudo de una anega 4 almudes 
trigo que hacen 77 rs. n mrs. y al 6(5" dos tercios 
forman el capital de i . \ ¡ 4 rs. 28 mrs. 

18. Y otro en la partida de las viñas de 5 ane
gas tierra, confrontante con otros de Alejos San--
guesa, capellanía de D . Rodulfo Muñoz y brazal 
del puente de ^ I f í m e n ; preduce un cahiz una 
anega 4 almudes tr igo, tasado en renta en un ca
hiz 4 anegas 4 almudes, en venta en 2.812 rs, j y 
mrs. y capitalizado en J .640 rs. 2 mrs. que servi
rán de tipo á la subasta. Tiene contra sí y á favoc 
de dicho Cabildo un treudo de J amgas 2 almudes 
trigo que hacen 41 rs. 5 mrs. y al 66 dos tercios el 
luii lai ioiman ei capital ce 2.74J rs. 2 mrs. Elar-
m r d o de las 75 fincas anteriores tina levantada que 
sea la cpsetha de 1540. 

Zaragoza 21 de 6eiien;bre de 1SJ9. = J o s é de 
la Cruz. 
Cinúsion pruicipcl áe Arbitrios de Amortizaíicn 

áe ¡a prtvincia áe Zcragcza. 
Por providencia del Sr. Jctendente de 26 de! 

corriente se ha dispuesto el arriendo en subísta 
publica de la huerta que perteneció al suprimi
do cenvento de espuchiuss de esta ciudad y se 
baila contigua al mismo bajo el tipo de 400 rs. 
v n . , cuya subasta se celebrará en la casa de San* 
ta Isabel plaza de S, Cayetano donde miden las 
oficinas de dichos sibitrios el dia 13 de Octubre 
pjosimo á las diez de su rosnana ante jos SS, 
CoDtadcr, Comisionado principal y Escribano del 
ramo. Lo que se anuncia al fúb l i copa ra Ies que 
quieran interesarse en el referido arriendo, po
drí n verificarlo con arreglo al pliego de cendi-
cicoes que estará de manifiesto en la Escfibanía 
de Amcttizacion sita en S, Juan de los Paneles 
plaza de S. Antón. Xatagoza 25 de Setiembre de 
1 839," , José de la Cruz. 

Otro. Por providencia del Sr. Intendente de 
23 del corriente se ha dispuesto el arriendo ea 
subasta pública de un campo de 6 anegas tierra, 
sito en los ¡ermitios de la villa de Alagon parti
da del molino bajo, confrcntatile con huerto da 
D . Manuel Blasco y acequia que perteneció al 
convento de Religiosas Franciscas de la misma, 
bajo ei tipo anual de 1 cahiz 6 anegas de tr igo; 
cuya subasta se celebrara' en la referida vil la el 
dia 13 de Octubre próximo á ¡as diez dt su ma
ñana ante los SS. Alcaide ccntthucional, procu
rador síndico, comisionado y Escribano del ramo. 
L o que se anuncia al público para los que quie
ran interesarse en el espresado arriendo, podrán 
verificarlo con arreglo al pliego de condiciones 
que estará d« manifiesto en la Escribanía de Amor
tización de la mencionada vi l la , taragoza 24 de 
Setiembre de 1839,—José de la Cruz. 
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